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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., julio veintiuno (21) de dos mil veintidós. 

 

RADICACIÓN: 11001310302620180044600 
REF: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A. 
DEMANDADOS: JBY SERVICIOS S.A.S. Y JOHN FRANCIS BOLEK 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede además de revisar el 
expediente, el estrado judicial DISPONE: 
 
(i) DEJAR SIN EFECTO el proveído de 6 de julio de 2021, mediante el cual se 

tuvo notificado por conducta concluyente a JBY SERVICIOS S.A.S. comoquiera 

que la referida sociedad se notificó personalmente de la orden de apremio el 8 

de marzo de 2021 conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

el extremo activo allegó la constancia de envío por mensaje de datos  –Cfr. 

Archivo: 032018-446 NOTIFICACION DECRETO 806 POSITIVA-. 

 

(ii) RECONOCER personería a Fernando González Cifuentes, identificado con la 

T.P. No. 68.037 del C.S.J., quien obrará como apoderado judicial de JBY 

SERVICIOS S.A.S, según los términos y para los fines del poder conferido. Se 

advierte que presentó el 2 de septiembre de 2021 escrito de contestación y 

formuló excepciones de mérito que denominó “prescripción extintiva” y 

“genérica”, memorial que no se tendrá en cuenta por extemporáneo. 

 

(iii) TENER por notificado por aviso del mandamiento de pago a JOHN FRANCIS 

BOLEK el 11 de marzo de 2021, conforme a la constancia de entrega expedida 

por la empresa postal. No obstante, se advierte que el ejecutado dentro del 

término legal guardó silencio. 

 

(iv) REQUERIR a la apoderada de la ejecutante para que proceda a cumplir con 
la carga procesal tendiente a materializar las medidas cautelares que fueron 

decretadas en el decurso dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta decisión, so pena de aplicar el desistimiento tácito, 

previsto en el canon 317, numeral 1° ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
CKRC 


